
Decálogo para abordar las 
violencias hacia las mujeres

en épocas de aislamiento social

El distanciamiento social no debe ser 
sinónimo de soledad ni de indiferencia: 
prestemos atención a las personas de 
nuestro entorno.

www.cerrandobrechas.ela.org.ar

Las líneas telefónicas de atención deben 
agudizar la escucha para identificar 
situaciones de riesgo.

Las escuelas y personal docente deben 
prestar particular atención a las 
situaciones de vulnerabilidad y violencia 
que puedan comunicar niñas, niños y 
adolescentes.



El Poder Judicial de todo el país debe 
adoptar medidas para responder frente 
a las emergencias y acercar soluciones. 

Instituciones estatales, gobiernos de todos
los niveles y medios de comunicación deben 
difundir la información sobre espacios de 
atención presenciales y en línea para quienes 
estén en situación de violencia.

www.cerrandobrechas.ela.org.ar

Las Fuerzas de Seguridad deben agudizar 
su atención frente a las situaciones de 
violencia de género, dando prioridad a 
las respuestas de situaciones críticas.



Garantizar el acceso a los derechos 
sexuales y reproductivos, incluyendo la 
provisión de métodos anticonceptivos, la 
anticoncepción hormonal de emergencia 
y acceso al aborto legal.

Implementar políticas para el acompañamiento y 
subsidios destinadas especialmente a aquellas que 
se encuentran en el mercado informal, las 
trabajadoras de casas particulares y para las 
poblaciones más vulnerabilizadas como las 
personas trans y travestis y las migrantes. 

www.cerrandobrechas.ela.org.ar

Garantizar la disponibilidad de refugios 
para las víctimas y sus hijas/os que 
deban dejar sus hogares. 



Los medios de comunicación deben 
promover una cobertura periodística sobre
la crisis provocada por la pandemia del 
COVID-19 desde una perspectiva de género: 
promoviendo la redistribución del cuidado
y manteniendo visibles las violencias y
las líneas de atención para asistencia. 

Para que el mensaje 
#QuedateEnCasa no 
ponga en riesgo a 
mujeres, trans y travestis, 
las políticas públicas para 
prevenir, sancionar y 
erradicar las violencias 
machistas deben 
considerarse prioritarias.
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